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Bogotá DC 

 
Doctor 
Enrique Romero Contreras 
Director Regional 
SENA Regional Distrito Capital 
 

Asunto: Justificación Logan. 

 

Respetado Doctor Enrique, 
 
De manera atenta y en cumplimiento a mis obligaciones como Supervisor de la Orden de Compra 
N° 73929, que tiene como objeto Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos 
asignados al Despacho de la Regional Distrito Capital del SENA, solicito su autorización para hacer el 
cambio de la Polea Cigüeñal y la Correa Alternador del Vehículo oficial RENAUL LOGAN, con Placa 
OBF545, como se relaciona a continuación: 
 
 
 

 

 

 

 

Toda vez que, en el de Mantenimiento del Vehículo, se observa que requiere el procedimiento. 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 

LUIS ALFOSNO RODRIGUEZ VANEGAS 
SUPERVISOR DE CONTRATO 

Anexo: Cotización. 

 
Proyectó: Antonio Marín 
Cargo: Apoyo Supervisión Contrato 

CANT DESCRIPCION  VR. UNITARIO   VR. TOTAL  
  REPUESTOS      
1 POLEA CIGÜEÑAL              32,000.00                   32,000.00  
1 CORREA ALTERNADOR              47,462.40                   47,462.40  
  MANO DE OBRA      
1 CAMBIO POLEA CIGÜEÑAL              21,125.00                   21,125.00  
1 CAMBIO CORREA ALTERNADOR              45,000.00                   45,000.00  

   SUB-TOTAL                 145,587.40  
   IVA                   27,661.61  
  TOTAL                173,249.01  
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Doctora 
Diana Marcela Carmona Pérez  
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
SENA Regional Distrito Capital 
 

Asunto: Justificación Logan. 

Estimada Doctora Diana, 
 
De manera atenta me permito remitir la justificación y autorización para la Orden de Compra N° 
73929, que tiene como objeto Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos 
asignados al Despacho de la Regional Distrito Capital del SENA, con el fin de realizar el cambio de la 
Polea Cigüeñal y la Correa del Alternador al Vehículo oficial RENAUL LOGAN, con Placa OBF545, 
como se relaciona a continuación: 
 

CANT DESCRIPCION  VR. UNITARIO   VR. TOTAL  
  REPUESTOS      
1 POLEA CIGÜEÑAL              32,000.00                   32,000.00  
1 CORREA ALTERNADOR              47,462.40                   47,462.40  
  MANO DE OBRA      
1 CAMBIO POLEA CIGÜEÑAL              21,125.00                   21,125.00  
1 CAMBIO CORREA ALTERNADOR              45,000.00                   45,000.00  

   SUB-TOTAL                 145,587.40  
   IVA                   27,661.61  
  TOTAL                173,249.01  

 

Toda vez que, en el de Mantenimiento del Vehículo, se observa que requiere el procedimiento. 

Cordialmente, 

 
 
 
 

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 
DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

Anexo: Cotización y Justificación. 

Vo.Bo. Luis Alfonso Rodríguez Vanegas    
Cargo: Supervisor Contrato 

Proyectó: Antonio Marín  
Cargo: Apoyo Supervisión Contrato 
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GCCON-F-069 V.01 

 

 

ETAPA CONTRACTUAL  

FORMATO ANEXO OTROSÍ 

No. 2 A LA ORDEN DE COMPRA N° 73929 DE 2021 

Mediante este documento se modifica la  ORDEN DE COMPRA N° 73929 DE 2021, así: 

MODIFÍQUESE LA FICHA TÉCNICA así: Modificar el numeral 7 de los Estudios Previos, Especificaciones 
Técnicas del Objeto a Contratar, en particular la ficha técnica del Vehículo  RENAULT LOGAN con Placa 
OBF545, modelo 2007, toda vez que como parte del  mantenimiento preventivo y correctivo se requiere hacer 
el cambio de la Polea Cigüeñal y la Correa del Alternador, como se relaciona a continuación. 

 

CANT DESCRIPCIÓN VR. UNITARIO VR. TOTAL 

  REPUESTOS      

1 POLEA CIGÜEÑAL 32,000.00 32,000.00 

1 CORREA ALTERNADOR 47.462,40 47.462,40 

  MANO DE OBRA      

1 CAMBIO POLEA CIGÜEÑAL 21,125.00 21,125.00 

1 CAMBIO CORREA ALTERNADOR 45.000,00 45.000,00 
  SUB-TOTAL 145,587.40 

  IVA 27,661.61 

  TOTAL 173,249.01 

 

 

DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos los efectos 

parte integrante de la modificación No.2 realizada a la orden de compra y en consecuencia producen sus 

mismos efectos y obligaciones jurídicas y contractuales: a) Justificación de modificación b) Los demás 

documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del proceso para la modificación. 

RÉGIMEN LEGAL: El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, 

salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley de contratación que le sean aplicables de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato, se entenderá perfeccionado con la firma de las 

partes contratantes. 
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GCCON-F-069 V.01 

 

 

OTROSÍ No.1: Las demás condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato electrónico y 

en el presente anexo, continúan vigentes. 

 

Elaboró: Heidy Portilla Torres  
Abogado Contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
 
V.B. Diana Marcela Carmona Pérez  
Coordinadora del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto.  
 

V.B.: Tatiana Maiguel Colina  
Abogada Despacho Regional Distrito Capital 
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Doctora 
Diana Marcela Carmona Pérez  
Coordinadora Grupo de Apoyo Administrativo Mixto  
SENA Regional Distrito Capital 
 

Asunto: Justificación Logan. 

Estimada Doctora Diana, 
 
De manera atenta me permito remitir la justificación y autorización para la Orden de Compra N° 
73929, que tiene como objeto Contratar el mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos 
asignados al Despacho de la Regional Distrito Capital del SENA, con el fin de realizar el cambio de la 
Polea Cigüeñal y la Correa del Alternador al Vehículo oficial RENAUL LOGAN, con Placa OBF545, 
como se relaciona a continuación: 
 

CANT DESCRIPCION  VR. UNITARIO   VR. TOTAL  
  REPUESTOS      
1 POLEA CIGÜEÑAL              32,000.00                   32,000.00  
1 CORREA ALTERNADOR              47,462.40                   47,462.40  
  MANO DE OBRA      
1 CAMBIO POLEA CIGÜEÑAL              21,125.00                   21,125.00  
1 CAMBIO CORREA ALTERNADOR              45,000.00                   45,000.00  

   SUB-TOTAL                 145,587.40  
   IVA                   27,661.61  
  TOTAL                173,249.01  

 

Toda vez que, en el de Mantenimiento del Vehículo, se observa que requiere el procedimiento. 

Cordialmente, 

 
 
 
 

ENRIQUE ROMERO CONTRERAS 
DIRECTOR REGIONAL DISTRITO CAPITAL 

Anexo: Cotización y Justificación. 

Vo.Bo. Luis Alfonso Rodríguez Vanegas    
Cargo: Supervisor Contrato 

Proyectó: Antonio Marín  
Cargo: Apoyo Supervisión Contrato 
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BOGOTA  13 de Septiembre  2021

Señores:
SENA
Ciudad

 
REF: COTIZACION REPUESTOS Y MANO DE OBRA  RENAUL LOGAN  OBF545 KM:

Atendiendo su amable solicitud nos permitimos realizar la siguiente cotización para el vehículo en referencia
de los repuestos y trabajos que requiere el vehículo:

CANT DESCRIPCION  VR. UNITARIO  VR. TOTAL 
REPUESTOS 

1 POLEA CIGÜEÑAL               32,000.00                  32,000.00 
1 CORREA ALTERNADOR               47,462.40                  47,462.40 

MANO DE OBRA 
1 CAMBIO POLEA CIGÜEÑAL               21,125.00                  21,125.00 
1 CAMBIO CORREA ALTERNADOR               45,000.00                  45,000.00 

 SUB-TOTAL                145,587.40 
 IVA                  27,661.61 

TOTAL 173,249.01              

Cualquier imprevisto que se presente en el momento de realizar el trabajo se lo estaremos informando 
oportunamente.

Sin otro particular nos suscribimos de ustedes.

Atentamente

INGRID SUAREZ 
ASISTENTE TALLER

______________________________________________________________________________________________
Avenida Boyacá No. 22-70 Tel. 7469064  Fax 4126884.

autoinvercol@outlook.com
Bogotá, Colombia

SERVICIO DE MANTENIMIENTO  INTEGRAL PARA EL TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS
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